
ACUERDO No. 274.

San Salvador, 28 de mayo de 2001.

EL ORGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMIA,

Vista la solicitud presentada por el Ingeniero CARLOS ROBERTO OCHOA CORDOVA, Director Ejecutivo del CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y

TECNOLOGIA, CONACYT, relativa a que se apruebe la Norma Salvadoreña Recomendada: NOMENCLATURA DE LAS HORTALIZAS NSR: 67. 00. 302:00.

CONSIDERANDO:

Que la Junta Directiva de la citada Institución, ha aprobado la Norma antes relacionada, mediante el Punto Número TRES, del Acta Número TRESCIENTOS

TRECE, de la Sesión celebrada el uno de noviembre del año dos mil.

POR TANTO:

De conformidad al Artículo 36 Inciso Tercero de la Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología,

ACUERDA:

1º.- APRUEBASE la Norma Salvadoreña Recomendada: NOMENCLATURA DE LAS HORTALIZAS NSR: 67.00.302:00, de acuerdo a los siguientes términos:

NORMA NSR UNE 34 070-73 h2

SALVADOREÑA.

CONACYT

NOMENCLATURA DE LAS HORTALIZAS.

CORRESPONDENCIA: Esta norma es una adopción equivalente de la Norma UNE 34 070-73 h2, 1973.

ICS 67.080.20 NSR 67.00.302:00
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